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kiÚi': 12548 2 MAYO 1973 

3e11 or 
?residente del Senac'io, 
C:Lucad. 

SeJor :resi(enLe: 

,,,e·~,o ·1 b-ien co-111u11·'ca~le c•ue 7,., ne 0 ol1ct'o' ·1 l !.c.,. e _ - - -1- .!..-- J "- __ c.__ J.L ~ --· . .i .. 

ap1,obe_tori2 ce~ contrato suscri te er-:tre :i.e. :te)·ó.blí.cé.' • 1ori:ini_cé'"'ª 
1 --, · 1 • • ,.., • • ' • 1 n · · ' I t · 1 :1 e .t· ono e ce ,1.,:,_ vers~_L, .. c;-i,c..1...011 e e -"& ,,r~~c:::.n. 1 z2.c_on n ernac 10~1J._ 

del Cefé, sobre la obtenc.i.6r- _¡)Or nuestro 11af s úe un Préstwi:o as 
cen~·ente e,_ l.?. mn.é.. c'e US~?~L1 •• cco.no, desti_ne(los 2 :0 ..;na.ncier eI-

""' t 1"1 i · ·· '"' t , , -0 • c ~· • ..; · , ' ..,, l - e- ·t "'· e--'. '.,,.. - - -( , ·~ e ... a. ce .h..LC.s u ,le u.:1 ,:>GI ;_,_c_,_o 1. et c.Os~éL_ ce _ l;:jl1,.L o .... 9_LJr CO_J_c;., •• 

en el \/2.lle c.e...c. C:~ oao, "1a si.ca p:c01ul,.i6 ada c::J. .~ec~1e E'. c,e L,E'JC en 
curso y re,:tst1'E, '_,9 con el 10. 5J1

:. 

A.tentar.1e11te, 

-
Dr. J. I:::carr·o l:~.i.court, 

Jeci,etar~o Adrü~1lst:c,aLvo t:1 e la = resicle,~ci.a. 



N6nu 12548 

Se.flor 
P.reeidente del Senado, 
Ciudad11 

Señor Presidente; 

~ ~ i;;cJt SENADO 
~~ REPUBUCA. DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D .. N. 

12 MAYO 1973 

'l'en.go a bien comunicarle, que la Resoluci6n 
aprobatoria del contrato m¡scritoentre la Re~blica Dominicana 
y el Fondo de Diversificación de la organizaci&l Internacional 
del cat•• sobre l.a obtención por nueat:ro país de un Pr,stamo a_! 
cendente a la suma de US$794.000.00, destinados a financiar el 
establec:.trniento de un servicio regional de extensi6n agr:!cola -
-en el Velle del Cibao, ha aido promulgada en .fecha 8 de mayo en 
curso y registrada e-011 el x¡o. 504. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J"' Ricardo Rtcourt, 
Secreto.rio Adminietrativ--o de la Presidencia~ 



12548 

Señor 
Presidente del J no.uo, 
Ciudad~ 

Señor -rr<ni!id.ente, 

'. 
~ 

ff,-Jo: SENADO 
.'~"~, ~ - REPUBLICA DOMINICANA 

12 MAYO 1973 

t.;;~o a b-ien cor®nicarle, que la, Rasoluci&l. 
aprobatoria ~el eontra1'o $1.Ulcrit.o entre la ReJJQbl.ica Dominicana 
1 ti Fondo d.e i11ersi!'lcaci&i de la Organaaci& Internacional 
del cetl, ubre la obtenci& por nuestro pafa de un Prfstemo a.1. 
cead41nte a la swnn de US,~794 .. 000.00, de6'inadoe a financiar el 
Ntablee:Lmient.o de un servicio reg_ionel de extenei&n agrlcola • 
en el Vall-e del CibQo • lua sido promulgada en feché. e de mayo en 
cuno y regist1 .. ada con al r:o. ;04 .. 

Atent~te, 

or. J. Ricardo Ricourt, 
f. ,.cretario Ad,tri..inietrativo de la Presidencia. 



REPUBLICA DOMIN.ICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000144 

Doctor 
Adriano A. Uribe Uilva, 
Presidente del cenado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

0anto Domingo de Guzmán,D.N. 

2 de ivlayo de 1973.-

Aviso a ·usted recibo de .su oficio No.01703, de fecha 
26 de abril de 1973, junto al cual después de haber sido~ 
probada por el Genado, remitió usted a esta Cámara de Dip3:!:_ 
tados, la .de solución Aprobatoria del Contrato de ::-'réstamo -
suscrito en fecha 8 del mes de febrero del afio 1973, entre­
la República DominicanSl y el Fondo de Diversificacion de la 
Organización Internacional del Café, por medio del cual éste 
último se compromete a conceder a nuestro l'aís un préstamo -
ascendente a la suma de UB~794,000.00, destinados a financiar 
el establecimiento de un servicio regional de extensión agrí­
cola en el Valle del Gibao. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy y 
remitida al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales -
de lugar. 

Muy atentamente 
,/ 

A. Gu 
la e' 



~ il!<b SENADO 
,-:" , RtPUfll.lLA DOMl.'IJCANA 

.anto .1.0mine.o de Guzmá.D,u._·c 

~}octor 
1 driano :-.. Uri he :l.J. vn 11 
.f-residente clel ... ·t':r .... n~·o 11 
;u Desp!: ebo., 

Gefior Prooi1cn.e: 

2 ce ~-í&yo de 1';;7:3--

J.vL,.,o a us:t ·:d rr.ci'bo de nu of'icío No.0170.3, de fechr: .. 

26 de abril ele 19','3-t junto al cual despuis de haber sido a 
probada por el ··-enado, reru.i ti6 ustec. a e ~ta Cdmara. de DipÜ 

tados, la ':esoluciÓrJ. Lprobctoria del Contrato de Préstamo-:. 

suscrito ~m f~ch<:- ? del n;.os d~ febrG·ro_ ~el ~o_ 197?, entre-· 
la Repúblic.::-. uomnicana y el ,;:.·ondo de 1J1 vers1ficac1.on de la 

Organizsci6n Intern~cional del Cnfé, por medio del cusl ~ste 
último se compromete a conceder a nuestro J•aís un 1ré<.:tamo -
cscenden~_-e a lt sum.r. de Ui. 794,000.00, deBtinndos a financiar 
el establ€cimien.to de un serv·icio regiotlal de e,cenaió21 agrí­

cola en el Valle '~.el Cibao. 

:~st c.. . e solución fue aprobada en sesi6n celebr&.da. hoy y -
remitida a.1 CJc.~ . ~ .. .!' 1,cutivo pc.rµ_ lo:" fines con1;:titucion~leE; -

0.- e luc·•1 .... ~ ... ( ....... ,.:... 

t.:.1:1.0 A. GUzm&l .E'ern{mdez t 
J.·r !!,J.dente lu Cá.m--rF de ui_putados_ • 

.. 



Núm •. · 1 7f '? 

Sefior 

J ' 

~arto Do~ingo de Guzmán, D.N., 
26 de abril de 19?3 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DEfPACHO. 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pláceme re ,itir a usted para los fines constitucionales 1 
el Proyecto de Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Préstamo 
suscrito en fecha 8 del mes de febrero del año 1973, entre la -
Rep'áblica Dominicana y el Fondo de Diversi.ficaci6n de la Orga -
nización Internacional del Café, por medio del cual ,ste Último 
se compromete a conceder a nuestro país un préstamo ascendente 
a la suma de US$794,000.00, destinados a financiar el establecí 
miento de un servicio regional de extensión agrícola en el Va:: 
lle del Cibao. 

ia. 

Muy atentamente le saluda, 

Ad.riano A. Uribe Silva 
Presidente del fenado 



~ 
,_,l,:!, SENADO 

- REPL Ei!C A JO.VI NICAf~A 

Señor 

nanto Domingo de Guznón., D. N., 
26 de abril de 19?3 

Dr. Joaquín Balaguer• 
Honorable Presidente de la República, 
su DESPJCT,Q. 

Honorable Leñor Presidente: 

Aviso usted recibo de su I1ensaje No.1095?, de -
fecha 25 de abril de 1973 y del anexo Contrato de Préstamo -
suscrito en fecha 8 del mes de febrero del año en curso, entre 
la República Dominicana y el Fondo de Diversificaci6n de la Or 
ganizaci6n Internt1:cional del Ca.i'é, por medio del cual ~ste ú1-= 
timo se eonpromete a conceder a nuestro país un pr~stamo aseen 
dente a la suma de UD 794,000.00, destinados a financiar el es 
·tablecimiento de un servicio regional de extensi6n agrícola eñ 
el Valle del Cibao. 

Pláce~e participarle que el :enado en aesi6n de -
esta misma dict6 el prc,,yecto de Resoluci6n Aprobatoria del re­
ferido Contrato y lo remiti6 a le. Cámara de Diputados para los 
fines ConstitucioLales. 

Con sentiuientos de la má· diEtinguida considera­
ci6n, saluda a usted muy atentamente, 

ia. 

Ad.riano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ntim.10957 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

25ABR.d" 
Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d . ... 

Señor Presidente: 

~ 

~lf'.t SENADO 
':"~ ~ REl'UBUCA DOMIN ICANA 

En fecha 8 de febrero de 1973, la Repú 

blica Dominicana suscribió con el Fondo de Diversifi­

caci6n de la Organizaci6n Internacional del Café, un 

contrato por medio del cual este. último se compromete 

a conceder a nuestro país un préstamo ascendente a la 

suma de US$794,000.00, destinados a financiar el esta 

blecimiento de un servicio regional de extensión ~g·r!_ 

cola en el Valle del Cibao. 

El proyecto consi·stirá en el estableci 

miento, por la Secretaría de Estado de Agricultura, -

de un servicio de extensi6n en el Valle del Cibao du 

rante un período de cinco (5) años, destinado a di­

fundir los resultados de la labor emprendida por el -

Proyecto PNUD/FA0 iniciado en julio de 1969, denomina 

do "Diversificación de Cultivos y Aumento de la Pro-

....... / 
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~3 SENADO 
_ ;,. REPÚRLICA DOMINICANA 

Joar¡ui'n /!Jala¡tuYJt 
PRESIDENTE mz LA REPUSL !C A OOMIN !GANA 

-2-

ducci6n en el Valle del Cibao" y a proporcionar asesora 

miento técnico a los agricultores de esa región. 

La República Dominicana amortizará el 

indicado préstamo en 31 plazos semestrales consecutivos 

y, en la medida de lo posible, de igual cuantía. El 

primer plazo se abonará el 15 de julio de 1978, el se­

gundo el 15 de enero de 1979 y los plazos restantes, el 

15 de enero y el 15 de julio de cada año hasta el 15 de 

julio de 1993 inclusive. 

Mediante el anexo contrato, la República 

Dominicana se compromete a conceder la exenci6n o abo­

nar el importe de cualesquiera impuestos, _ gravámenes, -

pagos de honorarios o contribuciones que puedan recaer 

sobre el personal del Fondo o sobre los expertos contr~ 

tados para desempeñar funciones relativas al Proyecto -

de que se trata o en conexión con el mismo, en lo que -

se refiere a los sueldos, salarios, u otros emolumentos 

p?-gados a dicho personal y a los equipos, materiales y 

suministros importados, necesarios para la ejecución 

del Proyecto. 

En vista de la importancia que para el -

.......... / 
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:{t,3 SENADO 

' 1 ~ ,-

foar¡ut,n flalaf!U(!/}l 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

desarrollo económico de nuestro país tiene el Proyecto 

de Servicio de Extensión ~grícola del Valle del Cibao, 

es que me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de esa Alta Cámara Le'gislativa de su digna 

presidencia, el Contrato de Préstamo adjunto, de con­

formidad con las disposiciones del artículo 55, inciso 

10 de la Constitución de la República. 

Espero, pues, que los señores legislado 

res, tomando en consideración todo lo expuesto prece­

dentemente, habrán de impartir su voto aprobatorio al 

documento anexo. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

Joaquín 

lF Ul L CA DOMJN CANA 
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I, 

El presemé CON:RATO DE P,..:S71~.MG 3e celebra e! dfa ,1f .. ,-;.,. de 

¡:,,,,,.X'-",;,~ dd 1973 entre LA REPUBLICA DOMINICANA (llamada en lo 

sucesivo "el Prestatario") y EL FONDO DE DIVERS!FICACION DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL CAFE (llamado en 10 sucesivo "el Fondo"). 

A.TñlCULO 1 

Del Pré~tamo y su fí na! idad 

PARRArO 1.01 Ccantía y moned:::s. 

a) 

b) 

E! Fondo se compromete a conceder al Prestatario, con sujec:ón a las 

condiciones y modalidades que se estipulan en el presente Contrato, 

ün préstamo de la totalidad de los fondos obtenidos y ql.ie se obtenarán 

de la Porción A de la contribución del Prestatario en calidad de 

Participante Obligatorio según lo estipulado en el Artículo 10 de los 

Esrnturns del Fondo (llamados Ln lo sucesivo "los Estatutos") estóblec1do 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54 del Convenio Internacional 

del Café de 1968 (llamado en lo sucesivo "el Convenio"). La cantidad objeto 

de desembolso se llamará en lo sucesivo "el Préstamo". 

Se calcula que la totalidad de la mencionada Porción A de dicha contribución 

del Prestatario ascenderá a una cuantra, en pesos de la República Dominicana, 

equivalente a setecientos noventa y cuatro mil dólares de los Estados Unidos 

(US$ 794.000). 

PARRAFO 1 .02 

a) Se considerará incluida en el Préstamo una cuantía equivalente tJ cuarenta y dos 

mil dólares de los Estados Unidos (US$-42.000), en pesos de la República 

Dominicana, desembolsada a favor del Prestatario con anterioridad a la firma 

del presente Contrarn, en virtud de un acuerdo, para 1a financiación parcial 

de un censo cafetalero y estudios conexos, concertado entre eI Fondo y el 

Prestatario de conformidad con el párrafo e) del Artículo 30 de los Estatutos 

y cuyas condiciones constan en una carta dirigida por el Fondo al Prestatario 

con fecha de 5 de octubre de 1872 y que fueron confinnadas por el Prestaté:-io. 

b) El Prestatario y el Fondo co.wienen en que las condiciones de amortización 

estipuladas en el me,1cionado acuerdo quedaran sin efecto a partir de la fecha 

del .presente Contrato y que la citada cuantía equivalente a cuarenta y dos mi 1 

dólares de los Estados Unidos (US$ 42.000), en pesos de la República Dominicana, 

será amortizada de conformidad con las condiciones y modalidades que se 

estipulan en el presente Contrato. 



2 

PARRAFO 1 .03 El Pr{.stamo rn ne po, fi 1al idad financ 1ar el 

:,1r,.,I ¿ c-X ens:Jn a,,:-ícvi1 (,'amado en lo 
establecimiento de ur, serv,cio re 

sucesivo "el Proyec:o") . L' ,; 

descripción más porm~•r,o,i::.ac.:.. 

~ ,o 8 •~ ¡Jre;;;t-:lte Con,,•;, gura J,n 

cyec, ;_ 

PA,1RAFO 1 .04 

a) 

b) 

La ej ecuc ,ón ci 81 P1oyecto es ob1 igac ión Gtll Prestmari o y será emprendida 

por su Secretaría de:; ¿stado de Agricultura, la cual actuará por mediación 

de: 

i) 

ii) 

el Jdmin1strc;dor ael proyecto cel ?rograma de las Naciones Unidas 

;:,ara el Desarrollo y de :a Organiz¿ción de las Naciones UniC:as 

para la Agricultu"a y la Alimentación, at:nominado "Diversificación 

ae culdvos y aumen,o de la prom,cción en el Valle del Cibao" 

(llamado en lo sucesivo "e1 proyecto Pf\JJD/FAO " ), hasta el momento 

en que dicho proyecto llegue a su término; y 

una vez terminado d proyecto PNUD/FAO, por mediaE_ión del 0xperto 

intern2cional en tareas de extensión ag,-i'cola (llamado en lo sucesivo 

"el experto en extensión") y de su contraparte local (llamada en lo 

sucesivo "el especialista en extensión"), mencionados respectivamente 

en los incisos ii) y iii) del apartado j) del Párrafo 3.01 del presente 

Conuaw. 

El Prestatario utilizará los recursos del Préstamo del modo que se especifica 

en el ;:iresente Contrato. 

.ll.RTICULO 11 

PARRAFO 2.01 A,11ortización. El Prestatario amortizará el Préstamo en treinta 

y un (3'i) p!azos ser,1esLralas consecutivos y, en la medida de lo posible, de igual cuantra. 

El primer plazo se auonará ei 15 de ju!io de 1978; el segL,1do, el 15 de en2ro de 1979, y 

los plazos restantes el 15 de enero y el 15 d0 julio de cada año hasta el 15 de julio 

de 1993 inc,usive. 

PARRAFO 2.02 Monedas de1 Préstamo. 

a) El Préstamo se calculará y se adeudará en la 11:oneda del Prestatario , en 

la cuantra correspondiente a ,os desembolsos efectuados . 

~· ('l.-3_. S[NADO 
..._ RI l'lÍBLICA l)OMl/\lt ANA 
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b) A los efoc,0s d0 cor1p,•t,v 0r. c1 sr,._, ~0 .e; E:s,ados J1idos las cuantfas 

dt los desemLolsos :f.X,JJC:os e.1 ·wn~,da de: Presrntario, el cómputo de 

los ec¡uivédentes sen.i pi-acticc,do pe~ e: Fondo, qc1e aplicará el tipo de 

cumbia urii izau0 pará dicha r,oneGJ 31 ,a contabil:dad del Fondo a léJ... 

fecr,ó de cada desc,nbol so. 

c) Todos 1Os pagos de amur,izc.ció1,;; c"..,ctuarán en el lugar o lugares 

designados por la lnstia_jción cic :J8sarrollo mencionada en el Párrafo 7.01 

del prese,.te Contrato (llc.m&dd en lo sucesivo "la Institución de Desarrollo"), 

o, de no existir tal ln3ti,L.::::.5.1 de Des2rroilo, por el Fondo. 

• 1' REl'ÜRLKA DOMINICANA 

PARR1-1FO 2.03 Recibo., y P:::g2.0.:;. :Ju:ant<:; la vigenc;a del presente Contrato y 

en particular al concluir el perfodo de desembo1sos, el Prestatario, a petición del Fondo, 

firmará y entregará al Fondo c.n recibo o recibos correspondientes a las sumas desembolsades 

hasta ese momento. El Prestatario firmará y eilt,egará igualmente al Fondo, en las ocas:ones 

en que éste así lo solicite, pa __ drés u otros insirurnentos en los que se reconozca la 

obligación por parte del Prestatario cie devolver ei Préstamo. D:chos documentos revestirán 

la forma que e, Far.do pres..,. 0a, tenienc.o deb1damei1te en cuenta la legislación del Prestatario . 

PARRAFO 2.04 Pe.tos a.,dcí~sJcs. A pa1·tir del 1 oe octubre de 1973, y previa 

norificación con cuaren,a y c;nco (<:-5) aras de antelación por lo menos, el Prestatario 

podrá pagar cua!quier porción del princip2I del Préstarr,o con amerioridad al correspondiente 

vencimiento . A menos que se acuerde otra cosa por escrito, dichos pagos anticipados se 

imputarán a los plazos no pagac,os del principa:, en orden inverso a sus vencimiemos . 

PARt-iAFO 2.05 Pa:JJ-5 con ve~1cimiento en df2s feriados. Todo pago, o cualquier 

otra transacción que corresponda dec·.uar en virtud del presente Contrato, y que deba 

hacerse efectivo en sábado o día feriado se,:¡ún la legislación del lugar en que haya de 

efectuarse tal pago o transacción, será considerado válido si se lleva a cabo el primer 

día hábil sígc1iente, y en esé ca_,o no se ap,icará sanción ni recargo alguno . 

PARRAFO 3.01 R.,yuL.:~J.3 previos d:::: prir.,.:Jr desem:..:0130. El Fondo no estará 

obligado a efectuar el primer dt-sembo,so hasta que se cumplan a su entera sausfacción 

los siguientes requisitos: 

a) GJe ei FonJo cuente con u:,o o más dictámenes jur:aicos en el sentido 

de que: 



i) ei Presta:mio; e' 
pa:J la co::c'.u., 
leyes y reglar.(, 
zlguno de ck 
sido vá I idi:J:r,0,n, 

4 

_o todos :os rE-r◄uisítos r.ecesar;0~: 
. ¡Jrcscn.e Con .::,o ScJÚ1 s" Consti1ución, 
:.,, : el e;c1so ce q e no se haya curr:p1 ido 

. ·, , , ', " e! írstrJ:nento respec1;vo ha 
'"'°~'--' o é:_ •• ,·ob'" ,_,el .oegGn corrnsponda; y 

ii) las ob'igacio'les asumicc.s ,-)O" el Prest&é3ÍJ "'" el presente 
Cor:trEr::o son váricas y E.xig1LJ1cs. 

En los citados dictámenes s,e hara co,star tambiJn cua:quier oua i:1formaci6n 
de orden juri'dico que el Fondo estime pertine1te. 

b) Que el Fondo tenga pruebas de que la persona o personas oue SLl .. '., .. Jiben el 
presente Contr3to en nombre d(:;I ?resürcario han sido cebidJmer. e autcrizadas 
para hacerlo así, y de e;ue el presente Contrato y sus anexos han sido 
válidamente ratificados o aprobados, según corresponda, por la Autoridad 
constituci,mal competente del Prestatario. 

c) Que el Prestatario haya desig;-iado ,mo o más funcionarios que lo re:xessn.en 
en todas las actuacior,o:Js relmivas E. la pues,a en práctica del Proyecto y 
haya proporcionado al Fondo las firmas autenticadas de dichos re;:>reseni:antes. 

d) Que el Prestatario naya presernado a Fondo un i,1forme inicial elaborado en 
forma aprobada ::ior el Fonc.o. Además de la restante informactón que el Fondo 
pueda razonablemente solicitar, el inro,me :nic;cI contendrá un plan de 
ejecución del Proyecto, en el que se inc!ui.-ún los planes y especificaciones 
que el Fondo estime necesarios, u:1 cuadm de fechas para ei desarrollo de 

e) 

los trabajos y L:n programa de adquis:c:ones. En el caso de que la ejecución 
Gel Proyecto hJbiere comenzado con anterioridad a la fecha del presente 
Contrato, se hari'.: constar una reseña de las :are¿s emprendidas hasta la 
fecna del informe :nicial. Dicho informe inicial servirá de base para la 
elaboración de :os SL.bs;gLientes informes de avance que se mencionan 
er, el Párrafo 6.03 del pré-.:;en,e Cor.trato. 

Oue le haya sido 1:J1-.!S0r,taGo a! Fondo un ca!endario de inversiones relativo 
al Proyecto, con i,1dicación de la prncedencia de los recursos y acompañado 
de un& lista de los bienes y servic:os que habran de S8r adquiridos con los 
recursos del Pr0stamo, especificar.do e: costo c:ue se c3.lcula para cada una 
de las partidas reseñadas. En d caso de que la ejecución dei Proyecto 
hubiere comenzace, con arterioridaa a I a fecha del pressnte Con ·sto, se 
hará constar aderr,ás la situación en cuanto a inversiones y la procedencia 
de los recursos por lo que rnspecta a ese periodo. 

Que E:l Con:ralor 3•,:' r&, de I& Rept:.;.,lica haya aceptado desempeñár las 
funciones de a •. !l 'royectJ ca confo,r e; cor. c;;;'.)u0sto en el 
apartado b} del Pc;.,~ra.ü. :.el t-i!-~& ... e C::i .... ._. 

g) 

h) 

k) 

1) 

p,, 

dese1 
previ 

.. 
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g) Que el Prestatario ',ay2 )•essr:•ado zl ; 0r.do, para sL aprobac:ór,, ¡nfor~es 

tinancieros y tecnicos completos sobre la utilizació:1 de la cuantía equivalente 

a cuarenta y dos mil do!ares je !os Estados UniC:os ('.JSS 42.000) mencionada 

en el apartado a) del Pcirrafo 1 .02 del presente Contrato. 

h) Que el Prestatario haya concertauo acuerdos con !a Organización de las Naciones 

Unidas para la Agriculturél y Id Alimentación, acepte.oles para e! Fondo, 

destinaC:os a que dicha Orgar.ización: 

i) ao,nin1stre y dirija el funcionc:.r,iento del Proyecrn; y 

i i} emplee al experto en extensión por el periodo de duración del proyecto 

PNUO/FAO. 

j) Que el Fondo haya recibido pruebas satisfactori<.Js, preser.rndas por el 

k) 

!) 

Prestatario, de que: 

;) 

ii) 

iii) 

1 a Secretari'a de Estado de Agr;cu !tura ha suministrado el persona 1 

del servicio de extensión que, aparte dei suministrado por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, sea suficiente para el funcionamiento del Proyecto, 

y de que se ha asegurado de que.todo el personal del servicio de 

extensión en el área del Proyecto está a las órdenes de la 

administración del Proyecto; 

ha sido norr,braJo por la Org¿nización de ias Naciones L,nídas 

para la Agricultura y la Alimentación, y se ha hecho cargo de sus 

funciones, un experto internacional en tareas de extensión agri'cola 

(el expeno en extensión), aceptable para el Fondo; y 

se han adoptado aispos:...::ones, aceptables para el Fondo, para 

el nombramiento de una contraparte local (el especialista en extensión) 

el experto en extensión mencionado en el inciso ii) del presente apartado. 

Que existan disposic:or,es, aceptables para el Fondo, para la concesión de 

prést&mos a agricUitores en el área del Proyecto. 

.__ ... e el Prestatario haya Lomado las medidas previstas er; el apartado o) del 

Párrafo 3.03 del presente Contrato. 

PAF.RAFO 3.02 Rec.uis;tos p:·évics a tcc..J. di:;sembolso. Todos y cada uno de los 

Cesembolsos, inclui'do el primero de el los, estarán sujetos a los siguientes requisitos 

previos: 



a) 

b) 
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~11.:. ,z..c., ,cr t cr,to qL.e se LJ{ectúc el 
, FonL:u, sn ,· 10 ·'-::; ¡ __ s:i .e· :Jd, !os 
1ue el Fer,- . ~ 11c·a 1nc:c-:,e exija. 

:• " .3 d-Jcu 1 :2c l, -imnañe a la 
I¡ (.. .., : 

i) 

ii) .... ue d cha s ma será utd izaca exclusivamente p;:.ra la,, fina, ic.ades 
úto 1 ¡Jres-::nte Contra ,o. 

Que ro se df ninguna de las circunstancias que se especi-f:can en el 
Párrafo 4.01 de, presenfo Contrato. 

PARRAFO 3.03 

a) Con sujeción a ,os requisitos expresados en los P§rrafos 3.01 y 3.Q2 
ce! preser.te C.Jntrato, el :-ondo pourC:: dectu._.f desemoo,sos con cargo 
a la su:na mencionada er el Párrafo 1.01 cei pnosente Contraco, con 
destinu a gastos efectuados o, si el Fondo 2ccediens a ello, a gasws 
q..;e hayan de redlizarse para sufragar eI costo razonable de bienes y 
servicios necesarios para el Proyecto y qL.e puedan ser pagados de 
confonr.idad con el presente Contrato según lo dispuesto en el Anexo C. 

'.)) Todos los gastos ba::carios exigibles por terceros en relac!ón con los 
desemoo! sos cor·ert:n a caígo del Prestatar;o. 

c) A mer¡os QLie '.as Par~es acc1erden otra cosa, só'o podrá presentarse ai 
Fondo en 1.,.¡ mismo mes una so,;citud de desembolso y ésta 1:er.drá por 
objeto, como mi'nimo, una cuanti'a equivalente a creinta mil dólares de 
los Estados Unidos (LiS$ 30.000). 

PA~RAF_O 3.04 Hazo en (!lle hab.-á de sotit.; li.lrse ei primer cksemtolso. En el caso ue que el 1 de septiembre de 1973, o en dqueila lecha posterior que las Partes hayan acordado por escr:to, ei Prestatario no haya pr2sentado t0davra una solicitud de que se efectl'.!e el desembolso, aj ... stadE a los rec;uisitos de los Párrafos 3.01 y 3.02 del presente Con,:-ato, e! Fonco podri rescindir el presente Contrato, mediante la correspondiente notificación al Presrntario. 

PARRAFO 3.05 Pbzo rriáxlmu t-O que hc:;brán d0 efo..;.ua~se los desemooisos. La surr.a mePcionada en el Pá'rafo 1.01 del prcseme Contrato podrá sc:r ob;eto de c.esembol sos hast« el 31 de dic;c:nbre de 1978. A me¡1vs q..;e oicho oi::rfodo sea prorrogado por acuerdo escrito entre las Partes, se considerara ex-,inguido el derecho del Prestatario a recibir cualquier porción de la suma mencionada en el Párrafo 1.01 del preseme Contrato que no haya sido desembol~,ada dentro de! referido perfodo o de '.:L&,-iuier 'Jrórrot;E. que el mismo pued.:: I1¿oer experimer.t"'do. 
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PAR,1AFO 3.06 ,1e,,unci& por p::.rt0 ,'i-l '.'r-~..;,Ltr.rio. El Prestatar;c, m&diante 
notificación por escrito al Fondo, podr<:i re .unciar a "'u derec,:o de percibir CLalqi..ier 
porción de la suma menci0nda en el p¡_;rr;,TO 1.01 del presente Contrato que no hdya 
sido dese,r .. ,olsada antes de haberse rec,Lido d'cha notif1cac•0n, qJedando entendido 
('.Je tal facultad no pod•á ejercitarse con respecto a ninguna de las cantidades a 1é..s 
qt.Je sea aplicable el Párrafo 4.04 c..el presente Contrato y una vez efectuada dicha 
rnr,uncia se considerará cznce!ada la porción en cuestión. 

PARRAfO 3.07 Ajustt:l dtl !os p!.::._os cG an.orti:!aciñn. Si, en aplicación de 
las disposiciones de los Párrafos 3.05 ó 3.06 del presente Contato, se extinguiese 
e! derecho del Prestatario a ¡Jercibir una parte cua:l, •. ;era de la suma msncionada en 
el Párrafo 1.01 del preserte Contrato, el Fondo practicará un ajuste proporcional de 
1Os plazos de amortización a que se hace referencia en el Párrafo 2.01 del presente 
Contrarn. 

PARRA:=O 3.08 D:..1prm;t,;!iJad ..!e divises. 

a) El Fondo estará obligado ,m,e el Prestarnrio a efectuar desembolsos sólo 
en la medida en que tenga a su disposición, para esos efoctos, moneda 
del Prestatario, u otras monecas, de conformidad con io dispuesto en el 
apartado b) del presente Párrafo, prcceaentes de la Porción A de la 
contribución del Prestatario a I Fondo. 

u) En el caso de que pcrte d&l costo del Proyecto sea pagadero con carf;O al 
Prestamo en monedas que no sean la del Prestatario, el Prestat3rio wmará 
medidas, que el Fo:1do considere satisfactoriacJ, para la conversión de la 
moneda del Prestatario en la moneda o monedas necesar;as para el pago 
de la referida parte de! costo del Proyecto. Se considerará que el monto, 
en moneda del Prestatario, uti,izado por el Fondo para adquirir la otra 
moneda o monedas en cuestión, es !a cuan!ia desembolsada por el Fondo 
para el pago de los mencionados costos, y la que se imputará como tál al 
Préstamo. En el caso de que el desembolso haya de hacerse directamente 
al Prestatario con el fin de reembolsar al mismo un pago de esa índole, 
e! Fondo efectuará dicho reembolso en la moneda del Presta~ario y en la 
Cl.iantra que serta necesaria para adquirir ia otra moneda o monedas en ia 
fecha del desembolso por parte del Fondo. 

~ 
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PARRArO 4.01 Su,:pensióa de ú..:-,emb.::.fsv.3. E, Font,;o podrá, previa notificación 
al Prest&ti..rio con veint1ú,1 (21) ut'as de antelación, suspender los desembolsos en toco o 
en parte, en el caso oe (!Je se dé alguna de las circunstancias que a continuación se 
e1umeran, y podrá mantener la suspe:1sión mientras si!;,a exisciendo alguna de la mismas: 
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er &..;ma debldé por ¿,: ?restétHio, ya sea en 
~a,c,uic,· otro dl ·~.,o, e¡: virt,,d del pre::;ente 

e, e.,tre ul For.do y el Pr 1stc:.brio; 

~,ario d._, CL.< /'Íer e-·· , las obll¡;aciones 
Co.1tré. t0; 

c) c.,e e: Presrntario St. hayo rn'c!rodo, v-:.. se¿: obl :gatoria o vo!t..nrnr: .. mente, 
ciei Convenio o oe cua,qJier prórror,'" o Convenio sucesor dr,I misr,1u; 

d) suspens:ón de los dc;:echos de voto del Prdtarni-io en el Consejo de la 
Organízació:1 lnternacicnal del Café, por virtud de las d;sposiciones 

e) 

'el '.árrafo 8) del Arti'culo 54 ael Conver.io, o suspensión de los derec:,os 
ae voto del Prest:::tar;o en la Asam,Jiea y la _,un:a del Fondo, por virtud de 
las disposicie,nes éel párrafo u) del Arti'culo 40 de los Estatutos; 

que el Prestatar:o deje de ,207ar de plenos derechos en e: Fondo y :10 continúe 
cu:r,pliendo los requisitos establec:dos respecto de :os Artfcuios 48 y 49 d¡,I 
Convenio, según lo dispuesto en el Artículo 34 de los Estatutos; 

· f) cualquier circunstancia de carácter extraordin2rio que, a juic:o dei Fondo, haga 
irnproDctble que el Proyecto sea : levado a ca00 o que e: prestatario pueda curnpl ir 
las obt igaciones por él asumidas en virtud dei presente Contrn";o. 

El derecho del Prestatario a qua se a;ectúen desemooi,;cs en su favor continuará suspenaido 
total o parcialmente, segén los casos, hasta que haya dejado de existir la circunstancia o 
circunstancias que hubiert:;n.dudo origen a ta suspe,,sión, o hasrn c1ue el Fondo !1aya 
notificado al Pre:st2.ta:io que le ha sido restituido a éste el derecho a percibir dasembolsos, 
si esce ú!timo su¡;uesto tuviere lugar con anterioridad; quedando entendido que, en el caso 
de no,¡ficación üa íes(,ución, el c>recho a '.os cesembolsos será resti",uido tan sólo en 
la medida y con las conJic;c,;1es que se esofc;fiquen en dicha notificación, y que ninguna 
notificación de esa clase afectará ni perjuo,.:;ará a ningún derecho, facultad o recurso 
que corresponda al Fondo por :o (í.Je se refiere a cua,c:¡uitJr otra circuns;:ancia o a cualquier 
circunsrnncia subsiguiente, de las enumeradas en el presente Párrafo. 

PARRAFO 4.02 Car.ce .. -.:;6n c,;n;· p,u-:e ~él Fondo. En e! caso de que el derecho 
del Prestatario á que se efectúen desembolsos en su favor haya sido suspendido con 
respecw a cualquier camidad de! f-résrnrno por un período de treinta (30) di'as consecutivos, 
o de que el Fondo decida t;n cualquier momento, prevía consulta con el Prestatario, que una 
parte cualquiera de la suma mencior.ada en el Parrafo 1,0·1 del preseme Contrato no será 
necesaria para el Proyecto, el Fur.c.o podrá cancelar, media:tte notificación ai Prestatario 
a esos efectos, el derecho C:el Prestatario a recibir desembolsos por lo que a la parte _ 
en cuestión se refiere. Una vez practicada la notificación quedará cancelada dicha parte. 
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;..;RRAFO 4.03 

uJ El Fondo podrá er: cualc.,J:er mo.·nrnto, co.1 t.,, qJe sea a.~tes r.1i ú'.tmo 

ce ;os desembolsos c,uc corrt:::sporda pr:::.::.tc2r •n virtud del presente 

Co;1trato, y sujetándose a las disposiciones uel párrafo b) del 

Artrculo 30 de los Estatutos, d1::c,arar inmediatamente exigible y 

pagadera la totalidad o una pane cudlqu1era del Prés,amo, en los 

casos en que: 

i) cualquiera de idS circunstancias especificadas en los apartaoos a), 

b). c), o d) del Párrafo 4.01 ael presente Contrato durase más de 

treinta (30) días; o 

it) después del plazo ce nouf:cación espec:ficaüo en el Párrafo 4.o·¡ 

del presente Contrato siguiera existiendo durante más de sesenta (60) 

d1as cualquiera de las circunstancias que se especifican en el apartado e) 

del citado Parrafo. 

b) Con posrnrioriGad a: último de los desembolsos e¡ue corresponda practicar en 

virtud del presente Contrato, y en el caso de que el Preststario deje de efectuar 

los pagos del principal en las fechas que en el mismo se indican, la lns¡irnción 

de Desarrollo, con sujeción a las condiciones especificadas en el Artículo VII 

'ds-! presente Contrato, o el Fondo, si dichas condiciones no se hubieren cumplido, 

podrá declarar inmediatamente exigible y pagadera la totalidad del Préstamo o 

una parte cualquiera del mismo. 

PARRAFO 4.04 Exclusión de o:./igacior:e:,. A pesar de lo dispuesto en !os 

Párrafos 4.01, 4.02 y 4.03 de! presente '.:ontrnto, nini;una de !as disposiciones del 

presente Artículo afeclará a car;,idd alg,.ma que haya sido obje,o de comprom;so 

irrevocable por parte del Fondo. 

PARRAFO 4.05 Vige:1cia de las di~po,.,iciones .:;0.1 ,JOSée,;o,¡d2d a la sLs_Jensién 

o ter1;1in«c1on. Con indcpendémcia de cualquier terminación o suspensión en virtud 

del presente Articu,o, toC:as las disposiciones del presente Contrato seguirán gozando 

de su plena vigencia y eficacia, Gxcepto en lo específicamente previsto en este Artículo. 

iUTICU:..O V 

PARRAFv 5.01 

;.¡ El Pre'stat¿;rio convit::ne en que el Proyecto sea ejecu,c1do con la debida diligencia, -

con arreglo a procedimientos administrativos, fir:ancieros y técnicos eficaces, y 

con sujec:ón a las fechas y plazos señalados para las inversiones, 'I a los 

prnsupuestos, planes y especificaciones presentados al Fondo y aprobacos por 

e! ,;1i5mo. 

'~ S Q) SENADO 
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Será necesarla i2 autoríz2c:ón previa y por esc::to d3: Fardo para toda 
modi·:icació,, in:: ':1tar.::e ce les fechas y plazos :.d inversión, presGpuestos, 
planes y es¡Jec: .~:2.c:o. -e:ativos al Proyec.o, asr como para toda 
modificació11 sL'· ~ .• ,r. 1 contrato o contra-;03 ~e s.,rvicios para el 
Proyecto, o ce ¡__, . • _, 3nes '/ ssrvicios. 

PARRAFO 5.02 
garantí zar: 

El Pí8.3(8tario se compromete a 

a) 

b) 

c) 

d) 

que todos los a~ricultores en el área del Proyecto recibirán una proporción 
razonable de los recursos de agua disponible para fines de regad10; 

que se facilitarán las semillas y e: materiai C:e plantación necesarios para 
el Proyecto, en cantidad suficiente y de calidad y pre..::io acepi:ables para el 
Prestaiario y el Fondo; 

que, de conformidad con las d:sposiciones mencionadas en e! apartado k) del 
Párrafo 3.01 del presente Contrato, los agricultores en el área del Proyecto 
tendrán acceso a créditos que ies permitan poner en práctica el asesoramiento 
y las recomendaciones del servicio de extensión proporcionado por el Proyecto; 

que, una vez terminado el proyecto PNUD/FAO, se transferirán las responsabi I idades 
de d!rncción y administración del Proyecto al experto en extensión y al especialista 
en extensión mencionados, respectivamente, en los incisos ii) y ii i) del apartado j) 
del Párrafo 3.01 d~I presente Contrnto, o a cualesquiera personas, aceptables 
para el Fondo, que !os suceda~; 

e) que, una vez terminado el proyecto PNUD/FAO, se proporcionarán con destino 
al Proyecto servicios contables y administrativos aceptables para el Fondo; y 

f) que el servicio de extensión agr:cola, proporcionado en virtud del Proyecto, 
será continuado por !a Secretaria de Estado de Agricultura después de la 
terminación dei P~oyecto. 

PARRAFO 5.03 Pr,Jc:os y !icitacio,ies. Los servicios, asi' como la adquisición 
de bienes con destino al Provecto, se contratarán a costos razonables, esto es, por regla 
general, a los precios más bajos de entre los vigentes en el mercado, teniendo en cuenta 
consideraciones de calid3d y eficacia y cualquier otro factor pertinente. 

PARRAFO 5.04 Utl :22ció'.l de 1o;:; bienes. A menos que el Fondo a•Jtorice otra 
cosa por escri-co, los bienes adquiridos con recursos del Préstamo se utilizarán 
exclusivamente para las finalidades mencionadas en el presente Contrnto, hasta !a 
completa realización del Proyecto. 

f,, 

cor 
cte: 
en 
del 
se 
ap 
inc 
A 
da 
Ca 

en 
dE 
ar 
y 
dE 

,1 



a 
estos, 

Jmete a 

)rción 

3 para 
pc.ra el 

do k} del 
oyecto 
.oramiento 
d Proyecto; 

~sponsabi I idades 
al especialista 
del apartado j) 

ceptables 

' . . 
)11 aesuno 
1 Fondo; y 

roye~i:o, 
de la 

dquisición 
is, por regla 
lo en cuenta 

torlce m,a 
án 
1sta I& 

~ 

ql,-{J S[NADO 
· :--"-- '- R~l'lJBLICA 00Ml1'1CANA 

f.,,<-it_r:,J 5.J5 ce_; Lv' rr. -~LJ, :::.. P,ést2r10 será ut:lizadO :Jé;~J Id 

:,~ .. nc,Jc,on dt.! ,.),OY!~cto, CU'-O ci,;.J ,V,I se CLICJla en w1a cuan~;.J equ:valente 

c1 setecientos r.ovLl1,ta y cuc.: 0 0 r.1il dJl~1·cs de !os Est&dos Ur. idos (US$ 7~L',.Q00). 

Pfa.RRAFO 5.06 t=:I p,- ~tar;o se compromete a aportar 

con Is r,c1c~.,,dria ;:,rnr,ti+ud ,Juos l.:,.,; ri:.;;L..rsos adicionJ11;:;S que sean precisos, además 

de1 Préstamo, para la ejecc.c;ón cor1¡.;lda e ininterrump:da dE.I Proyecto. Por consiguiente, 

en el caso de que t]íl ei curso d0I dl:lse1111Jolso de la sur.1a mencionada en el Párrafo 1 .01 

del ¡Jrnsente Contrn:o ,.ubiere ::er.ido lu._c., uf' incremento de1 costo caiculado del Proyecto, 

será modir,cE.C:o, a solicirncl del Fondo, (;;I calendario de inversiones mencionado en el 

c;p2ítádo e) del Pám.fo 3.01 del µrBser.te Contrato, ae manera que te:-ig2 en cuenta dicho 

incremento e inaiqL..e los recursos auicio,iales ;iecesarios para llevar a térmir.o el Proyecto. 

A los efectos d1::I presente Ptrra~o se Ltí!iz2r&n para calcular los equivalentes en d6iares 

de los Estados Unido:, las reglas c,ue fir,urcn en ei apartado b) del Párrafo 2.02 del presente 

Contrato. 

PAR2.AFO 6.01 ,.c__,,scecs. E. Prt,starario mantendrá !os &decuados registros 

en los que se ind:ct..e por S(:,p.r2Jo la inversión en el Proyecto de los fondos prucedentes 

del Préstamo y c.ie cu&.esqui~rc. otros fondos, con inclusión de los que puedan ser 

aportados por el Prestatario. En dichos registros se identificarán los bienes adquiridos 

y los servicios contr,,ados y se ;ndícará el avance y el costo de las obrns realizadas 

dentro del Proyecto. 

PARRAFO 6.02 

a) 

b) 

El Fondo astab ecerá los prccedímientos de inspecci0n que juzgue necesarios 

para asegt..rar lá ejecuciói1 sa,isfactoíia ael ProyE-cto. 

E P,es~atario p0:-mi:1rá que ios funcionarios y otros expertos que e! Fondo 

envre en cua,quier mom8nto, ya se trate d1:: personal permanente o de 

consultores esp8ci2lrneme contra Lados, anal icen el estado en que se 

encuentra :a ejecuciór1 del Proyecto y examinen cuantos registros y 

documanLOS re;acionc:aos cor. el mismo estime oportuno el Fondo. 

PAK{AFO 6.03 

Eí Presrn,ar:o presentará 3, Fo.~ao, a plena satisfacción de éste y cor la 

periodicid2J que se especific;ue, los siguientes informes: 

i) dentro del plazo Je tre,nta (30) d1as a partir del final de cada 

rrimes,re e;ivii, o centro de cualquier o:ro plazo que las Partes 

establezca:1, informes sobre !a ejecución ce! Pro'¡acto de 

conformidc:d con l¡:,s normas que el Fondo haya comunicado a: 

Prestdario; 
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Desa~rollo que la sust,tuya a te'lor ca lo e ;_,)uesto en !os aparte.dos a) y b} 

del presente Párra"o. Si e1 Prestata, io no d~s i "':iara una : nstituc ;ón de 

Desarrollo, o, en su caso, una :r.s1:;tuc1ón Je Desarrollo en sustitución de 

la inicial, antes del último dt;sem0olso en vinud del presente Contrato, el 

Fondo podrá designar una 1nstituc,ón de esa 1;do'e en el territorio del 

Prestatario, que en opinión del Fondo sea susceptible de e:ección. 

A pesar de haber sido dEss¡gnads de mutuo acucJdo una lnstituc,ón de 

Desarrollo de co:iformidad con lo dispuesto en los apartados a) y b) del 

presente Párrafo, el Prest¡_.tario, de acuere:o con el Fondo, poarn modificar 

su designación de dicha !nstitución de Desarrollo, siempre que tal 

modificación de la designación tenga efecto con noventa (90) dfas de 

antelación por lo menos a la fecha sefialada en el Párrafo 3.05 del presente 

Contrato para el último desemLo!so de los previstos en el presente Contrato. 

PARRAFO 7 .02 Ce~ión de 103 C,G...'.ito:.::. 

a) El Fondo, dentro de los noventa (90) di'as siguiente_, a la fecha efectiva da! 

último desembolso de los previstos en el presente C0,1trato, o en otra fecha 

que ei Fondo determine habida cuer.ta de cualquier enmienda pertinente de 

los Estatutos, cederá a ta lnstit1xión de Desarrollo desígnada la totalidaci.,. 

de los derechos que con respecto a los Créditos le ce, ,pendan en v;nud 

del presente Contrato, siempre que dicha Institución de Desaíío!lo haya 

concertado con el Prestatario y el Fondo un acuerdo de cesión de los Créditos. 

b) Sin perjuicio de lo que queda estipulado, en el caso de que resulte pagadera una 

suma cualquiera por razón de los Créditos, con anterioridad a !a cesión de los 

mismos de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del presente Párrafo, 

dicha suma será pagada al Fondo. Todas las sumas en cuestión quedarán en 

posesión del Fondo a beneficio de la Institución de Desarrollo a la que deban 

ser posteriormente ced:ctos los Créditos en virtud de la disposicione:; del 

presente Aní'cJlo. 

PARRAFO 7 .03 

a) 

b) 

Los Crédirns cedidos a ia lnstiwción de Desarroilo no serán reembolse.bles, 

ni ocasionarán costo a'guno a la misma, si bien la Institución de Desarrollo 

pagará los gastos c,ue pueda ocasion3r la cesión efactiva de los Crédr,os. 

La Institución de Desarrnllo adquir;rá los Crédiws en el bien entendido 

de que el Fondo no ter.d.-á obligació11 t.1terior alguna en lo que respect'a 

a la validez o a la cesión Ge los mismos. El Prestatario liberará al 

Fonoo de responsab¡jidad en cuanto a cualquier reclamación relativa 

a la cesión o c1 los Créditos cedidos. 

~ ~i',lJ SENADO 
• REl'UBUCA, '=>OMlNIC.'1.NA 
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La Institución de Desa:-rollo asu11,·á, e1itr-: otr s oblig'lc·ones, la 
de sc1pervi SE., ¡ fi sea 1 .2<:.r e1 P,oy1:;c:o, s._._._, is ,:"'r."o, ro obstante 
\a cesión s Cré-:füos, !as o~I igacio1,-J3 de ,., •s, ,tario con 
respecto a 1c. .::r1c·onac.a su;::,e-vis;0n y r,sca! 

c) E-1 acuerdo men'-- •. > .Jn e! ... r,art2GO t) c.01 Púr. -_, ·. _ presente Contrcto 
incluirá, entre o,¿.:;, dtsposictones en v: ,ud Ge !:s l,~u _., t,d ;ncorporen a. 

misrr.o las condiciones de la ces;ón qLe ~q<-11 quecan exp"estas. 

Otras disposic~c::ss 

PARRAFO 8.01 

a) El Prestatario concederá la exención o aoona~á e importe de cualesquiera 
impuestos, grav<Jmenes, pagos e.e honorarios o cortr:buciones que pueda.11 
recaer sobre el personal del Fondo o sobre los expertos por él contratados 
pa~a desempei'\ar funcíones relativas al Proyecto o en conexión con el mismo, 
por lo que se refiere a: 

i) los sueldos, salarios u otros emolumentos pagados a dicho person2I 
que desempel,e -funcionE::s relativas al Proyecto; 

ii) el equipo, material y sLministros llevados al territorio del Presta1ario 
en re1ación con el Proyecto, o que, después de haber sido introducidos 
en dicho territor:o, sean retirados de: mismo. 

b) El Prestatario concederá a! peíson2! mencionado en el apar, o a) del presente 
Párrafo, cualesqLiern otras facilidades que pUt,dan resultar necesarias en 
relación con el Proyecto. Les concederá, en particular, los siguientes derechos 
y facilidades: 

i) exped;ción pronta y gratuita de los necesarios visas, licencias o 
permisos; 

i:) acceso a :os lugares en que se reallcen trabajos del Proyecto; 

iii) libre desplazamiento dentro del territorio del Prestatario, libre 
entrada en dicho territorio, y I ibre sa, ida del mismo; y 

iv) inmunidac. procesal con respecto a los actos que ejecuten en su 
capacidad oficial. 

,. 

~ 
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1.,) El Prest;:.,u:10 'j or,_ ,rJ r:.1 

priviiegios e ÍílíllJ· 1.'u':! · 

í) 

·,i)' 

reqJl~o, [.Jíl~i. .. - □ l (' 

ínc¿utc-;c c.,' e, t:.1.J,. 

,¡ 1,),1 ,l, , 18.J;jt l..f,..~B 1v:·~¡;¡ uc: 

l.Jd\.,,I rt ~ ::..d,11it11Slídtlvéi~ o 

!E.~IS,&~ÍVé:,i, y jl 0
1"íl , nt l., C.. 1,1 ¡:,c.s;:,-,lv.:, ;:)1'élVc.118íl;;,;:,, U 

OLíét;::, contriüu: c..·1t.:.. • -....L J e u ..... l.p .• 0 .:.1ta ~u na1u'"ál&..:a, 

12.s tr;.nst(j'c.T1G1 ,~ 

~t;cursos del ,e ,Íl, t ;,ll.-1' u, 

o con·,s _;uc1un1-),_,, y, L 

no es,ctran :3Lj-:;,":; a ! 
l.,J 

~ 1.-!:: Ce 1T )UJSLU5, s-av6!'"",,.,;1 é..S t~Set5 

,,.!il'..:.L c0n ., 1t:.~:slacié., GE.: Presw. rio, 

ii.) los achivcs, k'j,_ ,. , , '/ •,e·,_• ,,..;r.Lc-.,c1 ... Ce;, F-'ordo. cu;;..1qu,er:.i ei ... e 

se~ el Lgdr Gn yut.. ,;,L! ., ~1..,.:ntr'-ir .. 5~r~n 1. v:o.~u11,;, / 

iv) .las cc.-n •r,ic:Jc,c 1t0 ¡ j1., .cs c.:, ,~.u,.s d: Fondo o e.e él, ro,:;e¡_,,,,.,es 

;ozar..-J,1 del rn .,,TnJ l1'. ~ 1 1 :-',e.:n<..1,aí,O otorgue á las cor,-,d,1:cac101. •:, 

óficíalE:;3 ce lus N .... :Oíl," l,,J,L<,;:,, 

PA'mPFO 3.02 ..:k.,,1::....... E., ,-Jr, :i ,l ;; Cu.~ .r- ,u St dl<t:n9uÍfü, por 10 qu-3 ;:;e r1:-: erJ 

é., Pres,a,&rio y at i=0.1do, u~é v¿~ •L·',.-,u,1C lE ces101 LE. 10::; Créc,itos CJnforme á .o 

,.,:evís,o e1 e1 Artículo V,I c.c.l ¡.,r ''-;-.J" C,c., ,tra u, cÁr..-..¡)tO en cu2.-,to d aeiuellc1:; J1s¡Josic Gr..,., 

del pn,:.sente C0.-, ... ::.to ½ur.., por v,rtul. e,., rc., 1,11,1ac;o11"'"'· controver.:,i;;s o cuestions per:,Lentes, 

o po, Su0sistír posib1Iic&c.. d& uíb1t,.,J¿, u, 1d'1 ~"'Gr'T'órtecer envigo~. 

?/,riRr·,.=o 8.J3 Vti~,~;;;,Z. L0:,, kS¡.)c1.,,!'/0S d(;;;·c;(;i'OS y obligaciones r,1,tl.JJ.., .-..el 

Presti:ha. io y Jo; fondo que "'" estÍ,-J1.I,úll 1:;11 - ! ,m:,sentv Co, .reto o que: :,cl C.E:rivc:, d:.:,1 

mi:3mo son Vc11 :0os y e"''d•L:,les J' c0,1fur r ,e é.JC. co,1 ,e,;;; +.§nrinos 1...t-l ,Jí8Seiltt) ContrE.,o, 

sin qwe pueC.:a svr c.,0ice pa,c. c,!0 .- l'-'J s1.1c:J:1 clr' co,l.íár;o ce ,.i11gún E.,raao u otru 

Stil:icivislón poli'tic .... , y er, c,:m~cCUE,11t.,c. ,1i " Fo Jo n et Prt~Ld2r:o pool"án alcgu !a 

Í!W3, C.E;Z O fa,t:. de e;,(:;itd,écu u0 r,iil:Ju:1J e ié.S di.,pos¡c10nes del pre.s0nk Ccrtra;o. 

Por rn:c.011 de. Pn,stctmo, el Prc;s ató, o 

acc:pta, , _·:eta y conviene por c;I ,.Hc:s1.-r ' 1n,;u~.r1t:-:.r,o .:¡ue web.-, ,c.s ·e,clarnac;om,s, cua,q,Ji-,,:::, 

C¡ue fuere 3 u r úl~, e:. CZd, que: Ge Cud.l c1L. i ,. 71Cl.0 se J,3riven del presente e ontrato o 9c a ·:..en 

,01¿c.on con E.:I, y .:,dé. cues,iGil ·e:;lativ., J, ,11, ·,no J co~ el co,1exa, i1,CI.J:c. .... la 1.;;jecuciL~ 

de. ProyEccto y \a ces1vil ... e .os Créc.1,0::,, ~,.:r, ..,1r -~Jedar ;ni~ádas a d1chc.. e;ecucién o e .sion 

,1i a cu~¡qu1e, vtro asunto, afec·t 0
,, .... e:,·~lu.-,iv,1 nc.nte a los haoeres tjc.1 Fonco, y en r:n 8~.1 ca;;0 

pod ·á torrnulars0 rec: ain.ic¡..;n ... 1.~1u11~, ni, t i..;0 o,r1L:J1 e, te,·,".ltó ésL, efcc:o ds r,inguna e e.Se, 

cor'trc e ua I esqc, iera otros habei-es o .:.:en:. e nos de la Organ izaci on , n¿rnE.c je,'~ de' C sf& u e.e 

·..,uL:cuier Psrtíc_:pant0 del rom_.,,, su. 0t..Jli 8 ... to~io o no, o de un Miembrn de la O·¡:;anizac ón 

h·3r:1&c or.J, dJ;· Cé.f0, o üe cuc.lc,,..,;era dt:. !os or~cJ:7J3 u o,·os e!enen,o~ constitutvos de 

é::; .. a, o de cuaiq~:0r otrz.. O."'Son1zació11 sl,.,h~,""!c.i'·I'--- v ra:c.c:c:j .... ~(... u~ aCLJa:ri1en:o eA1s·~a 

O puedco s0r Ctt..uC¿ en e, futuro. 

~, 
•·\3 SENADO 

R' I' · 11uc "'\. DOMl . ....,ll-'\NA 



PAFPArO 8 .% 1. • ""'"i•·· o1. • 1.V~;,, "TüL,-. n~")t fÍCaC.!v.i O r~qucrilfli8rit0 que puecL o d6!:ia ¡:,~;;;:;,.e .:-. ;J.-es,-.~:¡" L ! Co1~tr;,:.\ .. ' ~.:., ~'.01¡·;\._) LüJO acL.e.·do a;1tre :as P:.-.;rte.:> ~i.:;vis..:o eji : r·' ... 

reqt..Jr!i-,-;1.~Jntos en C~t:!S:.úr1 '.'._: . .; _.rw1·c.n ~- .,_¡" J 1Gs t,_:,1 ~ .... _ . ..i ... ~·1·.1a cu:_·:ndc; i-:r:vE1n 
c.1Jo entregados er; ,¡:Ji,O 0 ,)0~ Curie:(.,, te·c~1ídlilu, C..i, le, .,,kx él '" le~·;,,._,, a .a r'ar,e é. 1a que puedan o Cic;Jsn é,ec·,ué.rSE;, e,, º co~.·es¡:,.:nd,ente t.i.o.1c:;;él,11..,u-::: a con:i::uació~ se inciic2: 

Para e! fCondo: 

Jirección pc,s.5,: 

F1ndo de J.vus;f:cac,on e.e: le 
0'.·s-nizz.c:6:, ,:,.2r,,c.cio:,J1 d01 Ca:'0 
22 3erner5 SLí ... ~. 
!..onc.,es, W1 P 40;:, 
1nglakrró 

S8cretar:'.::: de Es,~.c::i t,;e .L..gricJltura 
CE;:1tro de lo.:, Hci'úéS 
Si:nto Dom;ngo 
nepJol ica Oo:,-.ir.:cona 

D 1. :A:c ión te!egráfica: 

;~~T:PC~.FE 
Lo, .drE;3 

o;rncción te!c;¡ri.f1ca: 

'.::,e ,ct:r(; C:e Est2do de A;riculturo 
Sc,,110 Do:rii~go 
Re;,.::.blica Jor.1ir:icDr.a 

?ft.t-:· .. 1;\.=0 9.01 ).1_,, ,. v. ~e;:) :iá.""¿1~ .. s de; ;)r&.:ante: C.::.1-!Ltato estipJI&:~ c.ue toca Cú,1trov0rsia dirr,,:rnJ:,zs º"'' !T,;~'.:-,·,o :' .. él rc.s~clrn de mutuo r:cUGi"LO ént,e las ?artes sHá í:rcondicional e irrnvocab:er.16.-,L,:; somc;tk . .:.! procedirr:.en,o y d.0 c1s;ó:1 de! :"r:buna: de ArbitrZije mer.cio,1ado 8i: e: ,:.,r.exo ;.c., ,.;e, ¡xes¿¡¡·~e Cor.-,r.::to, ;.,r:0..:0 q.,e se co,1siLera como parte integr.::::--,Ié del rn.smo. 

..::~¡ TI 

'-'; ,r.1¡:;léH 
inci ;~¿_,(~U 



1 / 

EN TEST11/0NIO DE TODO LO CUAL e, Prestd,.:.~i::i y e Fondo, actua,ido por íntermecto 

de sus respectivos represent2rtes ac:tor.zacos, tí~r:,an e. ::,•eser te Co:1tr2to, 2:1 seis 

ejemplares dotados de idéntic2 validez, tres en i.,g éS y tres "'n español, en la fecha 

Índ1cada al principio del m srro. 

POR LA Ri:PUBL!CA DO:V,,!\.CANA 

/ 

r 

~r 
-:, - I',,. I ~ 

" r ,_ r /., r rf_ r / _,.?. • 

/ ¡/V ll.,, 1.. , <,,,. .v'4 ,_,., .. Y' 1!.- -' -

...... _ ........... . . ...,.. ................
.... .... f.,,, •• __ ,,,. __ · .. ..................

.............. . ............ .. . . . . 

/, R<1presenÚ!inte Autorizado 

POR a Fc,,100 DE D:VERSlr!CACiON DEL.A 

ORGAN ZACiON INTERNAC!ONA'... DEL CAFE 

Director Ejecutivo 
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Composicion C:0~ ,,;bunal. El -:--.::iunal e.a ArDitr2je c::;.a,li integrndo poí Hes 
ár!)itros, que serán designados corio si:;,ue: uno p,Y e; Fo,1Go, otro '.,:,O~ e: Prestatario 
y un tercero, llamado en ,o sucesivo "el Presid8t1te", por dl:Uc;rao ¿:-,tre 12s Partes, 
ya sea di rectamente o a través de los arbi tros por e 11 as c. .. signados. En el caso 
do que ias P · 0 s no consiga,, ponerse de acJerdo en CLJ6nto a la persona que ha 
de ser ncmbrada Presidente, el nomJr2r.1íento será hechc, a petíc:ón de cua:c,u:era 
de lc:s Partes, por e! Secretario Gene:-·,: aa !a OrgcJr.ización d0 las Naciones UniC:as. 
En e! caso de que cualquiera ciclas P .... tes no hagas_ cor~espond;ente desig,1ación 
de árbitro, éste será nombrado por e: Preside11,e. Si cua:q...;;ua Je los árbitros 
designados, o el Presider,te, no cesez o no p •. &de desemp1;;f1;.r o seguir desempeñando 
las funciones de su cargo, el procedimienw para des:[.'.'lar su sucesor será id0mico 
al emple.2do para el nombramiento inicie... !:i suceso, desempef.c1ra las mismas 
funciones y tendrá las mismas facultad&s que su predecesor. 

ARTICULO 2 

!niciación dal procdinú.,nc. A f;n de someter la controvers;a a arbitraje, la 
Parte demandante dirisirá a la otra Parte: una comunicoción ;1or Lscrito en :a que 
h2;xá de especiiicE.r :a naturaleza d.c) iél pretensióil, el remedio c:u0 se solicita y 
e! nombre d1;:;i árbitro por el la designado. c..a P2rte qrn recibá dicha comunicación 
noti;'icará, dentro dei plazo de treinta (30¡ día.,, a :a 0 arte contfó,-:a el nombre 
de la persona que haya des:gnado como ári.,.tro. En el caso de que, transcurridos 
treinta (30) días desoe la entrega de la citáJa notificuci6n al demandante, las 
Partes no hayan llegado a un ac .. erdo en cua,1to a ,a persona que habrá de desempeñar 
las funciones de Presidente, cua,quiera de las Partes podrá solicirnr el nombramiento 
de Presidente de conformidad con lo dispuesto en el ,:iracedente Artículo 1. 

Convoca.::ión del Tr/Ju:::.:. ::_¡ TrJ.1Lna1 de t..rbiuaje será convocado para reunirse 
en Londres, lnglarnrra, en ,a fecha quE: fiJe el r'res idente y, una vez reunido, el propio 
Tribunal decidirá la fecha y lug2r en q1..e celt;Jrará sus sesiones. 

~ 
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Com¡;,etencia y ,:.,·oceciim;emo. 

a) La compE;tenc:a de1 :riLunal a canzc1rá únicamente a los asuntos que son 

objeto de !a controvcrs1&. El Tribur"·" es¡:.ülecei'á los procec:;mlentos que 

hayan de seguirse en sus actt..aciones y podrá design:.r de of:cio los 

expertos que considern necesario.:>. Seíc ou,if,ator:c. la concésión c;e 

audiencia a ambas Pdrtes. 

b) E; TrióunJI se basara en los tt,rminos del Contrato y dictará laudo 

c) 

aun cuando una de las Partes no comparezca o no formule alegacio:-ies en 

i.;JOyo de su pretensión. 

El laudo, que se ,1ará µor escrito y para cuya adopción se exigirá el voto 

a favor de dos de los árbitros por lo menos, será dictado dentro del plazo 

de sesenta (60) d1aa a partir de le: fecha en que haya sido nombrado el 

Preside,1te, a mt::r,os que el TribLnal decida qt..e, por virtud de circunstancias 

especiales e imprevistas, debe: ampliarse dicho plazo. El laudo será 

notificado a las Partes mediante co;nunicación firmada por dos miembros 

del Tribunal como m1nimo. Las Partes convienen en que todo laudo da! 

T, ;nunal h2brá de cumplirse dentro de los treinta (30) días sigui.::ntes a la 

fecha de la notificación, as( como en qLle será definitivo y no cabrá apelacicn 

contra el mismo ante ningún tribunal, ya sea éste nacionai o no. 

AR:ICU~O 5 

C'Js~a:,. Con anteí:oridaJ a la convocación d!J Tribunal, las Partes se pondrán 

de act..erdo en ccanto a la remuneracio.'. que habrán de percibir los árbitros y cualquier 

otra persona cuyos servicios sean necesarios para el procedimien,o de arbitraje. En 

e: caso de C¡ue no se llegase a un acuerdo sobre ese particular, el propio Tribunal 

estará facultado ¡::iara fijar la remuneracién que sea razonable, dadas ias circunstancias. 

Cada Parte pagará ios gastos ocasionados a su insrnncia. Las costas de Tribunal 

se dividirán por igual entre las Panes. Toda duda en cuan10 a la división de las 

costas o al modo en que habrán de ser pagadas se:-á aecid1da sin 3pelaci6n por 

el Trii.rnnal. 

ARTICULO o 

a) Las disposic,ones de arbí1:r2je estipuladas en el presente Contrato excluyen 

cualquier ot;o procedimiento de decisión d"' controversias entre las Partes 

dal presente Contr~ro o ac&rca do cua!c¡uier recla:-r,ación que t.i,a de ciichas 

Partes forr.,ulc contra 1a otrá sobre cuestiones deíivadas de! m:smo. 
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Enjulio de 1969, se in:ció ~n proyecto P1\lc..,.J/Fn0 deno;nir:ado "Diveís/;cacióri de 

Cultivos y AJ:,1ento C.:s Id .1rwucci5;1 e,~ e'. Val!.J C.:t.l Cibao", cuya realización durará 

u:-:os seis añcs. El objerivo d.JI p,0yec,o P,\J:JD/FAO ern ayL;.;:.r al Gobie,no a ia 

apiicac:ón de un pro9ramu d8 c.esarrullo a:,r;cJ:ó (;Jl el Valle del Ci,.,ao ua fir: de 

increme;itar la producció1, Je cu1t1vos alimemic;os b¿sicos, me;orar la dieta de la 

pool2ción y, en consecJer:cia, redJcir léJ i.nportc:ción C:e ai i:nentos". Las ::.ctivic,ades 

del proyecto PNUD/FAO iban a encu.,drarse e¡1 dos categori'as: expe;imentación 

aplicada y ensayos sobre el terreno. Lé;s investigaciones y experimentaciones sobre 

cultivos alimenticios ya existentes o introducidos han sido ya realizadas en las 

estc.Cicr.es c.grícoi,,s de Herrzdura, CuiriigJz. y Pontón. Se han e!abornd.:, mejores 

rr.ií:odos y variec;ades de cu!,:vo, que se están ex::,erimentando sobre el ·(erreno y 

en 1972 el proyecto PNLD/FAO empezó a establecer rna serie de fincas piloto en 

zo:;as representativas con L:es de uemosrración. La Secretaría de Estado de 

Agricultwa no cuenta con recursos s.i'icientas para establecer un servicio completo 

de extensión que facilite a los agriculto~es de la zona del Valle del Cibao informac:ón 

sobre los resülrndos d0 los en.,ayos sobr6 el terreno. 

En cc;,~s0curncia, el Proyecto consistiréi en el establecimiento, por la Secre,arra d:, 

Estido c;e Agricu:tura, de un servicio ae extensión 0n el Valle del Cibao durante un.,. 

período de cinco a,íos, con oojeto de difun.:!ir los resuitados de .abor e.nprendida f.,Jr 

el proyecto PNUD/FAO y proporcionar ase:.;ora~iento técnico a 10s agrict;itores por lo 

que respecta a la apiicac;ón de ct;cha i¡1forr,1ació1.. El Administrador del proyecto 

PNUD/FAO arriba expuesto estará a cargo del Proyecto hasta ía terminación del proyecto 

PNUD/FAO en jJI io Je 1974, mom6nto en que será reemplazado por un experto internac iona 1 

en tareas de extensión agrfcola que será contratsdo por la Organización de !a Naciones 

Un:clas para la Agricu:tura y la Al imentaci6n desde ahora. Desde e! momento de su 

nomoramiento hasta judo de 1974, este experto estc.rá empleado por la Organizac;ór. de 

las Naciones Unidas para la Agr¡culrura y I¿¡ Alimentación, y después de dicha fecha será 

empleado por la Secretaría de EstJdo de Agricultura y pagado con caq;,o a los recursos 

del Préstamo. Inicialmente, el expeno en extensión ayudsrá él Administrador ce! proyecto 

PNUD/FAO. La Secretaría de Estado de Agricultura empleará además al personal que se 

enumera seguidamente, desde el comien;::o del Proysc:o: un especialista en materias ce 

extensión de procedencia :oca,, as( como un agente de exte~.sión y cinco ayudantes 

extensionistas pare cada uno de los tres dis.ritos de la zona del ProyeC",o. La Secretarra 

de Estado de Agricultura proporcionar¿ asL-nis,no becas de entrenamiento en el extranjero 

- REruauu C'ü~l1'1CI\NA 

a los m ¡embros de su perso,1al, de forma que la Secretaría de Estado disponga de un plantel 

de personal con experiencia para la zona del Vai1e del Cibao. Por otra parce, la S3cretaría 

de Estado de Agricultura construirá y equipará una oficina cent:al y ¿lquilará y equipará tres 

oficinas de distrito pa~a su personal de extensión en la zona de: Proyecto, proporcionando 

vehi'culos a dicho personal y surrngsnao los costos y gastos de fu,,cionamiento del ProyE.cto. 

Se espera que el Proy&cto esté termi.,ado du~a::te 1978. 
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